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Tuvalu.
Oceanía americana: Samoa americana, Midway, Wake y

Johnston, Kingman Reef, Palmyra y Jarvis, Shall. How.
land y Baker, Guanm, Carolinas, Marianas y Marshall.

Nueva Caledonia y dependencias. DependencIas de Nueva
Caledonia: Isla de Pins, islas Loyauté,. Huon, Belep,
Chesterfield e isla Walpole.

Kiribati (antiguamente islas Gilbert) e islas Pitcairn.
Islas Wallis y Fortuna. se incluye la isla Alofi.
Oceanía neozelandesa: Islas Tokelau e isla Niue e islas Cook.
Fidji.
Nuevas Hébridas.
Tonga.
Samoa Occidental.
Polinesia francesa: Islas Marquesas, islas de la Sociedad, islas

Gambier, islas Tubual y archipiélago de Tuamotu; se
incluye la isla de Clipperton.

ORDEN de 28 de diciembre de 1987 por la que sefija
el derecho regulador para las importaciones de hari
nas de trigo panificable en las islas Canarias.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el artículo 2.° del Real Decreto 506/1987,

de 10 de abril, ':{ el articulo 2.° de la Orden del Ministerio de
Economía y HacIenda, de fecha 21 de diciembre de 1987,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.
Primero.-La cuantía del derecho regulador para las importacio

nes en las islas Canarias de las harinas de trigo panificable de la
partida arancelaria tl.OIA es de 6.318 pesetas/tonelada.

Segundo.-Este derecho entrará en vigor desde la fecha de
publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 28 de diciembre de 1987.-P. D., el Secretario de Estado

de Comercio, Miguel Angel Fernández Ordóñez.

28773

28774 ORDEN de 30 de diciembre de 1987 por la quesefijan
los módulos e indices correctores correspondientes al
regimen simplificado del Impuesto sobre el Valor
Añadido para el año 1988.

Excelentísimo e Ilustrísimo Señores;

El artículo 102 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre,
atribuye al Ministerio de Economía y Hacienda la aprobación de
los índices o módulos para la determinación de las cuotas tributa
rias en el régimen simplificado. Esta aprobación podrá tener efectos
para un período de tiempo anual o bianual. aunque en este ultimo
caso se determinarán por separado los índices correspondientes a
cada uno de los años comprendidos.

Los sectores de actividad a los que, en su caso, será aplicable el
régimen especial simplificado son los comprendidos en el articulo
97 del mencionado Reglamento, cuyo contenido ha sido modifi
cado por el Real Decreto 991/1987, de 31 de julio (<<Boletín Otícial
del Estado)) de 1 de agosto), con efectividad a partir del día 1 de
enero de 1988.

En cumplimiento de lo previsto en el Reglamento del Impuesto,
la Orden de 23 de diciembre de 1985 «<Boletín Oficial del Estado»
del JO), modificada por la de 24 de marLO de 1986 (<<Boletín Oficial
del EstadO)) del 26), determinó los módulos e índices correctores
correspondientes al régimen simplificado del Impuesto sobre el
Valor Añadido para el año 1986 y la Orden de 26 de diciembre
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado)~ del 31), estableció los citados
módulos e índices para 1987.

Se hace pues necesario aprobar ahora los módulos e índices
correctores aplicables en el año 1988, ajustados a la modificación
introducida por el anterionnente citado Real Decreto 991/1987, de
31 de julio, así como a las modificaciones de los tipos del Impuesto
efectuadas por la Ley 33/1987, de Presupuestos Generales del
Estado para 1988.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:
Artículo 1.0 De conformidad con los artículos 98 y 102 del

Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por
Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, se aprueban los
módulos e índices correctores del régimen simplificado del citado
Impuesto, que figuran en el anexo de la presente Orden, y las
instrucciones para su aplicación que forman parte del mismo.

Art. 2.0 Los módulos e índices correctores a que se refiere el
artículo anterior serán aplicables exclusivamente en el año 1988,
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Otros países de Asia

Dominica.
Martinica.
Islas Cayrnán.
Jamaica
Santa Lucía.
San Vicente: Se incluyen las islas Granadinas del Norte.
Barbados.
Trinidad y Tobago.
Granada: se incluyen las islas Granadinas del Sur.
Antillas Neerlandesas: Curacao, Arubia, Bonaire. San Eusta-

Quio, Saba y la pane sur de San Martín.
Colombia.
Venezuela.
GuayaDa (Georgetwon).
Surinam (Guayana Holandesa).
GuayaDa Francesa.
Ecuador: Se incluyen las islas Galápagos.
Perú.
Brasil.
Chile.
Bolivia.
Paraguay.
Uruguay.
Argentina.
Islas Falkland o Malvinas y dependencias. Dependencias de

las islas Falkland: Georgia del Sur e islas Sandwich del Sur.

ASIA

Próximo y Medio Oriente

Afganistán.
Pakistán.
India: Se incluye Sillim.
Bangladesh.
Maldivas (islas).
Sri Lanka.
Nepal.
Bhoutan.
Birmania.
Thailandia.
Laos.
Vietnam.
Kampuchea (Camboya).
Indonesia.
Malasia: Federación Malaya, Sarawak y Sabah.
Brunei.
Singapur.
Filipinas.
Mongolia.
China
Corea del Norte.
Corea del Sur.
Japón.
Tai-wan.
Hong-Kong.
Macao.

AUSTRALIA, OcEANÍA y OTROS TERRITORIOS

Australia.
Papua-Nueva Guinea: Se incluyen Nueva Bretaña, Nueva

IrlanÓ1!, Lavongai, islas del Almirantazgo, Bougainville,
Buka, Islas Geen, de Entrecasteaux, Trobriand, Woodlark
y el archipiélago de La Lousiada, con sus dependencias.

Oceanía australiana. Islas de Cocos (Keeling), islas Christ-
mas, islas Heard y MacDonald, isla Norfolk.

Nauru.
Nueva Zelanda: Excluye la dependencia de Ross (Antártica).
Islas Salomón.

Cbipre.
Líbano.
Siria.
lraq.
Irán.
Israel.
Jordania.
Arabia Saudita.
Kuwail
Bahrein.
Qatar.
Emiratos Arabes Unidos: Abu Dhabi, Dubay, Sharja, Ajman,

Urnm al Q'aiwan, Ras al Khaynah.
Omán.
Yemen del Norte.
Yemen del Sur.
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